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CIUDAD Y FECHA: 6 de abril de 2024 HORA INICIO: 8:00 am HORA FINALIZACION: 6:30pm 

 
NATURALEZA DE LA REUNION: ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS. 

LUGAR: Municipio de Pueblo Bello, comunidad de JEWRWA, escuela SEYNEKUN, aula múltiple. 

ORGANO SOCIAL QUE SE REUNE: JUNTA DIRECTIVA, VIGILANCIA, ASAMBLEA  

TIEMPO Y MEDIO DE CONVOCATORIA: Tarjetas de invitación,  Radio, Mensajes y llamadas. 

OBJETIVO DE LA REUNION: ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS PARA PRESENTAR INFORME DE EJECUCION 2023 
Y APROBCION PRESUPUESTO 2024. 

VERIFICACION DE QUOERUM: Se realizó firma de asistencia de socios y asistentes representantes, 
constatando la presencia de un número de 256 socios asistentes a la reunión de asamblea comprobando la 
existencia de quorum reglamentario para el desarrollo y toma de decisiones según estatutos.  

ORDEN DEL DIA 
1. Llamado a lista y verificación de quorum.   
2. Elección dignatarios de la asamblea 
3. Lectura del acta anterior y aprobación del orden del día 
4. Palabras de bienvenida del cuerpo directivo 
5. informe de gestión de proyectos.  
6. Informe comercial café cosecha 2023 – 2024. 
7. Informe de ejecución plan de desarrollo cosecha 2023. 
8. Informe área técnica, certificaciones y auditoria. 
9. Aprobación la distribución del beneficio neto o excedente del respectivo año 2023. 
10. Aprobación de estados financieros 2023. 
11. Dictamen de revisoría fiscal 2023. 
12. Socialización, revisión y ajustes de política de género, niñez, jóvenes, empleados y tercera edad. 
13. Ingreso de nuevos asociados.  
14. Reforma de estatutos propuesta de creación y elección de figura de delegados subnucleos de 

asociados.  
15. Autorización al representante legal para realizar el trámite de actualización del régimen. 
16. Tributario especial.  
17.  Proposiciones y varios. 
18. Lectura y aprobación de acta. 
19. Cierre 
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DESARROLLO 

 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICAION DE QUORUM: Luego de haber llamado a lista, se cuantifica 

presentes en la reunión un número de 256 entre socios y  asistentes representantes. Lo cual 
constituye quorum para poder iniciar la reunión,  deliberar y decidir. Se tuvo en cuenta que por estar 
la vía en construcción, no fue posible   la asistencia de algunos productores por lo que delegaron la 
función de  representación a algunos asistentes de su comunidad a la reunión. 

2. ELECCIÓN DIGNATARIOS DE LA ASAMBLEA: Continuando con el orden del día,  los miembros de la 
junta directiva Bladimir Pacheco, Enilda Izquierdo, la representante legal Claribeth Navarro y Juan 
Carlos Chaparro secretario, proponen al asociado José Agustín Torres Torres   como  presidente de la 

asamblea   y a Carmen Zalabata Izquierdo como secretaria   para encabezar la reunión, petición  que fue 
aceptada sin objeción alguna por los asistente a la reunión,  levantando  la mano en señal de la misma.  

3. LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA: Una vez concluido el llamado a lista se procedió a la 
lectura y presentación del orden del por parte del Secretaria CARMEN ZALABATA IZQUIERDO,  
acordando discutir temas particulares en el punto de proposiciones y varios, luego de esto se aprobó 
el  orden del día con el levantamiento de las manos de los asistentes en señal de aprobación. 

4. PALABRAS DE BIENVENIDA: La representante legal de la asociación CLARIBETH NAVARRO 
IZQUIERDO, saluda a todos los participantes y les da la bienvenida, agradeciéndoles a los asociados, 
equipo de trabajo el esfuerzo realizado para asistir a la reunión. Respondiendo a la invitación que se  
realizó a través de diversos medios y con más de 15 días de anticipación. Todo esto, para garantizar 
el acompañamiento del total o la mayoría de los asociados. Los invita a participar activamente en el 
desarrollo de esta y estar muy atentos en el transcurso de la  jornada, agradece la asistencia  de 
invitados institucionales  y aspirante a nuevos ingresos, de igual manera a la comunidad de JEWRWA, 
administradores del centro educativo por la disposición del lugar para el evento y a las autoridades 
locales por la oportunidad de estar en el territorio acompañando la familia SEYNEKUN. 
Después de la verificación de quorum y constatar que hay un número representativo de 
aproximadamente un 90%  con lo que se concluye que ya había mayoría y quorum suficiente para 
darle el carácter de aprobatoria a la asamblea, se  procede a continuar con el orden del día. Acto  
aprobado por unanimidad con lo que se le da inicio a los primeros puntos de la asamblea, los de 
carácter informativos y protocolarios. Seguidamente, se  le concede la palabra al cuerpo de directivos 
quienes dan la bienvenida  a los asociados a esta asamblea manifestando cada uno, como socio de 
Asoseynekun los objetivos y logros alcanzados, pensando en las familias y como resultado del esfuerzo 
de cada uno de los que hacemos parte de esta gran familia de productores, además agradece  a todos 
los presentes su participación teniendo en cuanta que vienen de diferentes comunidades. 
 
Se procede con el fin de dar una mejor información y de manera más clara a los socios organizarlos 
en grupos de 30 personas y dirigirse a los salones para desarrollar los temas de interés que son: 
Contabilidad, asistencia técnica, plan de desarrollo,  gestión de proyectos y por último el salón de  
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política de equidad de género y política sobre trabajo infantil.  Cada mesa de trabajo quedo a cargo 
del responsable de área correspondiente. 

 
5. INFORME DE GESTION DE PROYECTOS: La representante legal Claribeth Navarro Izquierdo fue la 

encargada de realizar este informe, desglosando los proyectos que se han venido desarrollando en 
torno al beneficio de nuestros asociados en todo el transcurso del año.  

 
En el 2023, se le dio continuidad a  la ejecución de proyectos apoyados por nuestros socios 
cooperantes, los que confiando en la gestión de la asociación y en vista de los resultados presentados 
en los proyectos ejecutados en años anteriores. Algunos de estos cooperantes son: la Sociedad de 
Cooperación para el Desarrollo Internacional SOCODEVI, FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE 
COLOMBIA, KAFEROSTIERIET LÖFBERGS, COMITÉ DE CAFETEROS (Cesar, Guajira y Magdalena), Entre 
otros. 

 
El total de familias beneficiadas en estas apuestas productivas suma más de 300, a través de estos 
proyectos se espera incidir de manera significativa y positiva en el mejoramiento de las condiciones 
de vida de las familias pertenecientes a ASOSEYNEKUN, y a las demás familias en el área de influencia 
de la asociación 

 
Estos seria los proyecto vigentes en 2023: 

 
- “Convenio de cooperación celebrado entre la Federación Nacional de cafeteros de Colombia, 

Löfbergs y Asoseynekun, para promover el empalme generacional de la caficultura con jóvenes 
emprendedores indígenas arhuaco de la sierra Nevada de Santa Marta, en un marco de innovación, 
Emprendimiento y modernización tecnológica en el proceso de producción y transformación de 
café en los departamentos del cesar y magdalena”. 

- “convenio de cooperación celebrado entre Sociedad de Cooperación para el Desarrollo 
Internacional SOCODEVI, a través del programa Agroemprende cacao y la Asociación De Familias 
Productoras Indígenas Seynekun,  en los municipios de Codazzi y Pueblo Bello, departamento del 
Cesar”. 

-  “Convenio de cooperación celebrado entre el Programa Mundial de Alimentos WFP y 
Asoseynekun, para brindar apoyo a procesos de recuperación temprana y fortalecimiento de las 
capacidades para asegurar la san (seguridad alimentaria y nutricional), en las comunidades 
indígenas de las etnias Arhuaca y Wiwas mediante el establecimiento de unidades productivas 
familiares de hortalizas y pancoger así como el apoyo a las mujeres artesanas que permita a las 
familias mejorar la diversidad de su dieta y fortalecer el intercambio tradicional por otros 
productos”. 
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-  “Inauguración escuela ATY A´RUMUKE en Nabusimake” en este se trabajó con Paulig(Finlandia), 

Expocafé, Fundación Grupo Argos, Corona, Pharmacielo y Asoseynekun con recursos Fairtrade. 
- “Programa de rehabilitación Fedecacao” se les dio recursos para la poda de 200 árboles de cacao; 

adecuación, enjertación y despatronaje gradual de 400 árboles con la colaboración de Federación 
Nacional De Cacaoteros. 

- “Estrategia de renovación en plantaciones improductivas de Cacao sobre la presencia de 
enfermedades que afectan la productividad” Ministerio De Agricultura y Fedecacao. 

- “Entrega de kit escolares en Nabusimake Makogueka – Fundación Nutresa” se realizó para el 
beneficio de los niños de la comunidad de Nabusimake 112 kits. 

- “Convenio para la adecuación, dotación y capacitación para poner en funcionamiento laboratorio 
de cacao en cosecha y postcosecha en convenio con la CLAC, a través de Fondo Valor Agregado”. 

- “Proyecto de elaboración de ron artesanal a base de panela en convenio con la universidad UNAD” 

 
 

6. INFORME COMERCIAL DE COSECHA 2023-2024 
 

En la cosecha 2023-2024, las ventas que se realizaron se describen  a continuación: 
 
Ventas directas de 418.287,7 kilos de café pergamino seco.  

 
Etiquetas de  fila Suma de  Cantidad Suma de  T ota l Ingresos

BUSINESS FABRIK SAS 939,00                                 15.493.500,00                                

COOPERATIVA CAFETERA DE LA COSA  CAFICOSTA 117.487,40                         1.691.070.467,55                           

KRHISNAMERCK YAMARUCK NIÑO IZQUIERDO 347,50                                 3.872.500,00                                   

MONTEPURO SAS 35.590,00                           405.904.023,96                              

CACAO DE COLOMBIA S.A.S 50,00                                   650.000,00                                      

CONDOR SPECIALTY COFFEE SAS 66.598,00                           670.637.305,92                              

COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL CAUCA 179.600,00                         2.452.967.142,97                           

FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 17.675,85                           274.629.379,95                              

T ota l genera l 418.287,75               5.515.224.320,35                
 
 
 

En este mismo periodo se vendieron 65,056: kilos cacao seco. 
 

Etiquetas de  fila Suma de  Cantidad Suma de  T ota l Ingresos

AGROPECUARIA TIERRA VERDE SILVIA S.A.S 14.720,00                        209.950.000,00                          

CACAO DE COLOMBIA S.A.S 38.419,02                        433.013.656,75                          

CONDOR SPECIALTY COFFEE SAS 1.994,00                          25.074.100,00                             

EMBAJADA DEL CANADA 25,00                                400.000,00                                  

FEDERACION NACIONAL DE CACAOTEROS 20,00                                300.000,00                                  

LA EQUITATIVA FAIR TRADE COMPANY S.A.S 9.847,92                          130.790.202,13                          

SOCIETE DE COOPERATION POUR LE DEVELOPPEMENT INTERNATIONAL SOCODEVI 31,00                                465.000,00                                  

T ota l genera l 65.056,93               799.992.958,89                 
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Los ingresos de inversión Social por concepto de prima social FLO recibidos  fueron $220.643.476,99 
Distribuidos así: 
 

 
 

7. INFORME CONTABLE Y USO DE LA PRIMA FAIRTRADE COSECHA 2023-2024 
 
La presentación de este informe estuvo a cargo de YAJAIRA BELTRAN MAESTRE, contadora de 
la asociación, donde se desgloso los temas de informes financieros, gastos  e ingresos y fondos 
rotativos. 
Se hace claridad de cuál es la importancia de nuestro sello de comercio, justo y orgánico, el uso 
del recurso de la prima  social Fairtrade que para 2023 fue de 220.643.476.99. Adicionalmente, 
se tiene un remanente de $76.071.400,91 de la vigencia 2022-2023, Se hace la claridad de cuál 
es la importancia de nuestro sello de comercio justo y orgánico, el uso del recurso de la prima 
social Fairtrade. También se explicó las alianzas estratégicas y las alianzas comerciales realizadas 
por el área contable y comercial a través de los cuales se logró comercializar el  95 % de la 
cosecha. Generando mayor presupuesto para poder continuar con nuestra labor social 
ejecutando obras en beneficio de la comunidad. 
 

INFORME ANUAL DEL USO DE LA PRIMA SOCIAL Y PLAN DE DESARROLLO 
               

INFORME DE EJECUCION 2023 
SALDO POR EJECUTAR 2023:               $ 296.714.877,90  
EJECUTADO AÑO 2023:                        $ 218.045.448,00    
SALDO POR EJECUTAR 2024:               $ 78.669.428,91 

 
 
 

EJE 1: FORTALECIMIENTO ORGANIZATIVO INSTITUCIONAL 
 

En este eje se pretende abordar acciones estratégicas que conduzcan al mejoramiento interno de 
la Asociación y la Comercializadora y tienda de café como un espacio abierto, democrático, 
transparente, no discriminatorio y con buenas relaciones entre sus asociados, trabajadores, 

CLIENT ES Suma de  Prima Fa irtrade  T ota l

EQUIORI 9.575.260,00                                               

Prima Fairtrade pagada por EXPOCAFE FLO ID 900 211.068.216,99                                           

T ota l genera l 220.643.476,99                            
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directivos, comunidad, clientes y aliados externos, para tal fin fueron utilizados   del recurso de la 
prima social FLO $33.757.773  distribuidos de la siguiente manera: 

 
SALDO POR EJECUTAR 2023:               $ 42.464.916,76  
EJECUTADO AÑO 2023:                        $ 33.757.773,00 
SALDO POR EJECUTAR 2024:               $   8.707.143,76 
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EJE 2: SOSTENIBILIDAD DE LA PRODUCCION INDIGENA ECOLOGICA 
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                  Este eje incluye las acciones estratégicas para fortalecer las actividades agropecuarias tanto para el 
autoabastecimiento, la diversidad productiva para la comercialización, especialmente diferenciada, 
para este fin fueron ejecutados $152,794,657, distribuidos de la siguiente manera: 

 
         SALDO POR EJECUTAR 2023:               $ 196.794.657,90  

     EJECUTADO AÑO 2023:                        $ 152.794.657,00 
     SALDO POR EJECUTAR 2024:               $   43.745.562,90 
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 Remanente 2022  PROYECCION 2023 

 SALDO 

PROYECTADO 

POR EJECUTAR 

2023 

 Ejecutado 2023  Remanente 2023 

1.113.237,86$         3.530.295,62$           4 .643.533,47$        3 .300.000                  1 .343.533,47$          

 2.1.2  Infraestructura productiva  3.125.008,33$         18.386.956,33$         21 .511.964,67$      18 .867.597                2 .644.367,67$          

1.088.159,71$         33.603.747,78$         34 .691.907,49$      33 .638.367                1 .053.540,49$          

1.752.275,60$         13.948.725,49$         15 .701.001,09$      14 .440.000                1 .261.001,09$          

 2.1.3.1 4.142.518,43$         12.046.626,56$         16 .189.144,99$      15 .649.700                539.444,99$             

 2.1.3.2 6.156.473,74$         4.438.230,84$           10 .594.704,57$      7 .600.000                  2 .994.704,57$          

 2.1.4 
 Cultivos comerciales renovados y 

sostenido 
3.337.806,34$         8.163.808,61$           11 .501.614,95$      8 .500.000                  3 .001.614,95$          

 2.1.5 
 Cultivos promisorios identificados y en 

desarrollo 
65.535,68$              11.158.980,40$         11 .224.516,07$      7 .200.000                  4 .024.516,07$          

682.631,26$            1.458.681,63$           2 .141.312,89$        1 .716.758                  424.554,89$             

154.251,40$            4.412.869,52$           4 .567.120,92$        4 .315.230                  251.890,92$             

 2.1.7 
 Certificación de comercio justo FLO 

sostenida 
21.699.820,77$        10.590.886,85$         32 .290.707,62$      11 .017.304                21 .273.403,62$        

 2.1.8 

 Asoseynekun presente en ferias y 

eventos académicos relevantes, 

reuniones con clientes, intercambios, 

obsequios 

12.253.550,77$        15.850.824,43$         28 .104.375,20$      24 .308.200                3 .796.175,20$          

 2.1.9 

 Programa de protección a 

microcuencas,  adaptación al cambio 

climático, equidad de género y cambio 

generacional inclusión de jóvenes, 

implementado y monitoreado 

1.171.881,20$         2.206.434,76$           3 .378.315,96$        2 .241.501                  1 .136.814,96$          

56.743.151,08$        139.797.068,82$       196.540.219,90$    152.794.657,00$       43 .745.562,90$         SubTotal Eje 2 

 2.1. Productos agropecuarios 

indígenas rentables y de 

calidad.  

Sostenimiento y 

posicionamiento de la 

diferenciación de los productos 

agropecuarios indígenas 

 Entorno natural recuperado y/o 

conservado 

 2.1.1 
 Programa de nutrición vegetal 

implementado y monitoreado 

 2.1.3 

 Programa de capacitación y 

asistencia técnica implementado y 

monitoreado para los planes de 

produccion 

 2.1.6 
 Certificación orgánica  y planta de 

procesamiento 

 Objetivo Estratégico  Objetivos de Gestión 

 
 
 

EJE 3: BIENESTAR INDÍGENA Y COMUNITARIO 
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Este eje incluye actividades para contribuir con el desarrollo social – solidario y la conservación 
de los recursos naturales y ancestrales como parte de las características tradicionales de los 
asociados, y en formulación de proyectos, en este eje se ejecutó En proyectos de mejoramiento 
de placa huellas, donación de útiles escolares y sillas en las escuelas de las regiones del área de 
influencia de la asociación, para un total ejecutado en este eje fue de $ 31.493.018, relacionados 
así: 
 

           SALDO POR EJECUTAR 2023:               $ 57.709.740,25  
           EJECUTADO AÑO 2023:                        $ 31.493.018,00 
           SALDO POR EJECUTAR 2024:               $ 26.216.722,25 
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8. APROBACIÓN LA DISTRIBUCIÓN DEL BENEFICIO NETO O EXCEDENTE DEL RESPECTIVO AÑO 2023. 

 
De acuerdo al Art. 358 del ET. Extensión sobre el beneficio neto o excedente. 

- El beneficio neto o excedente determinado de conformidad con el artículo 357, tendrá el carácter de 
exento cuando se destine directo o indirectamente, en el año siguiente a aquél  en el cual se obtuvo, a 
programas que desarrollen el objeto social y la actividad meritoria de la entidad. 

-  
De acuerdo a este artículo se aprobó por parte de la asamblea que el beneficio neto o excedente del año 

2023 por valor de $90.000.000, sean invertidos en programas que desarrollen el objeto social y la 
actividad meritoria de la Asociación específicamente en proyectos productivos. 
 

9. PRESENTACION DE ESTADOS FINANCIEROS 2023 Y PROYECCION PLAN DE DESARROLLO. 
 
Se presentó  por parte de la contadora pública Yajaira Beltrán Maestre, los estados financieros 
correspondientes al año 2023. 
 

Plan de desarrollo Porcentaje 
Proyectado 

Total 
proyectado 

EJE 1 Fortalecimiento institucional. 15.332% $30.664.000,00 

EJE 2 Sostenibilidad de la producción indígena ecológica. 63.4% $ 126.717.609,20 

EJE 3 Bienestar indígena 21.3 $  42.618.390,80 

Total 100% $ 200.000.000,00 
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10. APROBACION DE ESTADOS FINANCIEROS Y PLAN DE DESARROLLO 

 
Se presentó por parte de la contadora pública Yajaira Beltrán Maestre, los estados financieros  
correspondientes al año 2023 y de la proyección del plan de desarrollo para la vigencia 2024 y fueron 
aprobados por la mayoría de los asistentes a la asamblea. 
 

11. SOCIALIZACIÓN, REVISIÓN Y AJUSTES DE POLÍTICA DE GÉNERO, NIÑEZ, JÓVENES, EMPLEADOS Y TERCERA 
EDAD. 
Con el apoyo de la profesional Luz Aidé Serrano, se dio la mesa de trabajo para la  socialización y conceso de 
la política de equidad de género. Se planteó la necesidad de visualizar el aporte que las asociadas,  
trabajadoras, mujer e hijas de los asociados, hacen  en todas las áreas de la organización. Se abrió un espacio 
para que tanto hombres y mujeres dieran sus aportes y  los aspectos que esperan  cubra esta política.  
 
Como un  paso importante en la búsqueda del reconocimiento al trabajo de las asociadas, se le informa a la 
asamblea la  solicitud de la Certificación Women Care,  creada por la AMCCR (Alianza de Mujeres de Café de 
Costa Rica), que  busca promover el empoderamiento de las mujeres que trabajan en la industria cafetalera 
mundial, a través de un sistema de certificación que contribuye a mejorar la calidad de vida de las mujeres 
cafetaleras, sus familias, sus comunidades y su entorno. Además asegurar la participación completa y efectiva 
de las mujeres y brindar iguales oportunidades de liderazgo en todos los niveles de toma de decisiones. 
 
En cuanto a la política de trabajo infantil, Se les presento a los asociados el propósito y objetivos de esta 
política. Se definió la importancia de prevenir y erradicar el trabajo infantil, proteger al adolescente trabajador 
en las fincas asociadas, las actividades que se le permiten a los menores  tales como, ayudar a los padres en 
el hogar, ayudar en el negocio familiar, ganar algún dinero fuera de las horas de escuela  y durante los 
periodos de recesos escolares. 
 

12. INGRESO DE NUEVOS ASOCIADOS.  
El encargado del área de Coordinación técnica Benis Mejía Mestre, informa a la asamblea que después de 
desarrollar las actividades técnicas de inspección se realizó el ingreso  de veinticinco (25) nuevos socios a la 
organización, los cuales ingresan con el compromiso de cumplir con las normas de certificación orgánica y de 
comercio justo en pro del beneficio de todos los socios, y se les informa que en el momento que se deje de 
cumplir con este compromiso serán objeto de suspensión o sanción por parte de la asociación.  

 
13. REFORMA DE ESTATUTOS PROPUESTA DE CREACIÓN Y ELECCIÓN DE FIGURA DE DELEGADOS SUBNUCLEOS 

DE ASOCIADOS.  
Se propone a esta honorable asamblea una reforma estatutaria para el fortalecimiento y buen 
funcionamiento de la asociación.  
1- Reforma del capítulo III: De A Administración, Control Y Funcionamiento: 
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ANTES: DESPUES: 

Asamblea General  
Junta Directiva  

Comité de vigilancia 

Asamblea General de delegados Junta Directiva 
Gerente/Representante Legal Comité de 

Vigilancia Revisor Fiscal 

 
 

Asamblea general de delegados conformada por representantes elegidos por los asociados hábiles de 
cada comunidad. Se realizará asamblea General de Delegados cuando la asociación supere el número de 
150 asociados.  
La representación como delegado estará conformada por 1 representante por cada 15 asociados que 
conformen un sector o comunidad. Los delegados serán elegidos por los asociados hábiles con 15 días 
de anterioridad al desarrollo de la asamblea general de delegados. Se conformará un escrutinio sin 
conflicto de interés que estará a cargo por líderes externos a la asociación. Se colocará mesas de votación 
en zonas estratégicas donde puedan participar la mayoría de los asociados a SEYNEKUN. 
 La Junta Directiva estará conformada por 8 delegados, 5 principales y 3 suplentes que ocupe la vacante 
cuando un miembro principales renuncie o se retire asuma el cargo para no volver a convocar asamblea 
general de delegados.  
La junta directiva debe estar conformado por un 50% hombres y el otro 50% en mujeres, implementando 
la política de genero para motivar y dar participación a nuestras mujeres en el área Directiva, 
administrativa y de control. La Junta Directiva es elegida por la Asamblea General de Delegados, donde 
estará conformada por un presidente, un Secretaria, 3 vocales.  

 
2- El Representante Legal que ocupara el cargo de gerente es una persona independiente a la Junta Directiva 

y Comité de Vigilancia, tendrá todas las funciones que tenía anteriormente el presidente de Junta 
Directiva.  
No será juez y parte, deberá presentar informe ante la Junta Directiva, Comité de Vigilancia en sus 
reuniones ordinarias, extraordinarias o cuando se considere necesario y a la asamblea general de 
delegados.  
El Representante Legal será elegido por asamblea general de delegados, sus honorarios serán aprobados 
por la Junta Directiva. Órganos de vigilancia y control. 
 EL Comité de Vigilancia estará conformado por 6 delegados hábiles, 3 principales y 3 suplentes, estará 
representado un 50% por hombres y el otro 50% por mujeres. Conformado por 1 presidente, 1 Secretaria 
y 1 vocal, 3 suplentes que ocupen vacante de asociado que renuncia al cargo, se retire u otra causal.  
Los miembros del comité de vigilancia no tendrán grado de consanguinidad con los representantes de la 
Junta Directiva, no tendrá ningún tipo de afinidad con el representante Legal y la Junta Directiva.  
En cuanto al revisor Fiscal, profesional en el área contable y financiero, será elegido por la asamblea 
general de delegados, por un período de 4 años, puede ser reelegido, sus honorarios serán aprobados a 
través de la Junta Directiva. 
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14. AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL PARA REALIZAR EL TRÁMITE DE ACTUALIZACIÓN DEL RÉGIMEN  
TRIBUTARIO ESPECIAL.  
 
En este punto hizo uso de la palabra  el presidente y comenta que es necesario presentar ante la DIAN la 
solicitud de actualización del régimen especial y que dicho trámite al momento de hacerlo se requiere de la 
aprobación de la asamblea general para presentar la solicitud. De tal manera el presidente somete a 
consideración y solicita la autorización por parte de la asamblea para realizar tal tramite ente la DIAN, la 
asamblea por unanimidad autoriza a la representante legal CLARIBETH NAVARRO IZQUIERDO identificado(a) 
con cedula de ciudadanía No. 45548532 para que adelante el proceso y se cumpla con este requerimiento y 
así poder actualizar el registro web y mantener la condición de empresas del régimen especial de las entidades 
sin ánimo de lucro. 
 

15. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 
- Habiendo la mayoría de asociados, la asamblea general  aprueba otorgarle al representante legal la 

facultad de realizar contratos, establecer convenios comerciales y solicitar créditos con entidades 
financieras tanto en Colombia como en el exterior por una suma cierta de hasta 400 salarios mínimos 
legales vigentes. 

 
- La junta directiva decide destacar a algunos de los asociados por su compromiso y responsabilidad en 

pagos y buenas prácticas en cosecha, otorgándoles un reconocimiento a través de  mención de honor y 
obsequios.  Los asociados destacados fueron: 

 Productor Motivo 
1 Bellanira Esther Izquierdo Apoyo A Procesos De Acopio Y Organizativos 
2 Luis Mikael Torres Marquez Entregas Completas Y Propias De Su Cupo Certificado En Café 
3 Bladimir Pacheco Quinto Apoyo A Procesos De Acopio Y Organizativos 
4 Graciela Esther Torres Entregas De Café Y Cumplimiento De Créditos 
5 Hermes Lorenzo Perez Torres Entregas De Café Y Cumplimiento De Créditos 
6 Elber Mestre Arias Apoyo A Procesos De Acopio 
7 José Alfredo Izquierdo Mejía Entregas Completas Propias De Cupo Café 
8 José Alberto Torres Izquierdo Entregas Completas Propias De Cupo Café 
9 Parmenio Méndez Méndez Entregas Completas Propias De Cupo Café 

10 Mario Chaparro Entregas Completas Propias De Cupo Café 
11 Pedro Arévalo Perez Entregas Directas De Cupo De Cacao Propias 
12 Alexander Salazar Montoya Entregas Completas Propias De Cupo De Café 
13 Edwin Enrique Corzo Maestre Apoyo A Procesos De Acopio 
14 Dioselina Zalabata Arroyo Apoyo A Procesos De Acopio De Cacao Y Organizativos 
15 Rita Aurelia Ramos Torres Entregas Propias De Cupo De Café Y Cacao 
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16 Willman Dagoberto Zalabata Apoyo En Procesos De Acopio 
17 Cayetano Hernández Zalabata Apoyo Y Entregas De Cupo De Cacao 
18 Esther Mercedes Perez Entregas Propias De Cupo Café 
19 Diomar Hernández Ramos Apoyo Y Entregas De Cupo De Café 
20 Armando Conrado Mejía Entregas Propias De Cupo De Café 
21 Ezequiel Torres Niño Entregas Propias De Cupo De Café 
22 Eduardo Zúñiga Zúñiga Entregas Propias De Cupo De Café 
23 María Del Carmen Zalabata Entregas Propias De Cupo De Café 

           24  Alcides Chaparro Apoyo Y Entregas De Cupo De Café 
25 José Emiliano Torres Torres Entregas Propias De Cupo De Café 
26 Luis Alberto Villafañe Apoyo Y Entregas De Cupo De Cacao 
27 Esteban Torres Torres Apoyo Y Entregas De Cupo De Café Y Cacao 
28 Igaldo Luis Montero Mejía Apoyo Y Entregas Propias De Cupo Café 
29 Alonso Leonel Izquierdo Izquierdo Apoyo Y Entregas De Cupo De Café 
30 Escuela Seykutun Apoyo A Procesos Asociativos 
31 Edinson  Entregas Propias De Café 
32 Miguel Enrique Pacheco Entregas Propias De Café 
33 Agustín Torres Torres Entregas Propias De Café 
34 

 
 

José Ramón Niño Entregas Propias De Café 
 
 
 

16. RATIFICACION DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 
El señor Secretaria  CARMEN ZALABATA IZQUIERDO , presenta ante la asamblea  a los actuales  miembros de 
la junta directiva   y solicita  a través de la modalidad de levantar la mano la ratificación o  derogación  de su 
condición y por decisión unánime  de la asamblea se ratifica para el siguiente periodo la junta directiva de la 
asociación y su representante legal.   
 

17. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA 
Terminada la reunión de asamblea, el presidente JOSE AGUSTIN TORRES TORRES, toma la palabra, para pedir 
ratificación de   los puntos tratados, quedando todo aprobado. A las 6:30pm se da  por terminada la asamblea 
general. 

 
 
 
 

JOSE AGUSTIN TORRES TORRES                                            CARMEN ZALABATA IZQUIERDO 
Presidente Asamblea                                                               Secretaria 


